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BOLETÍN OFICIAL 
E L A P R O V I N C I A D E l E 0 

Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 211700 
Imprenta. — Imp. Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano.— 
Teléfono 216100. 

LUNES, 21 DE OCTUBRE DE 1968 

NUM. 237 

No se publica domingo» ni dias festÍToa. 
Ejemplar corriente: 2 peseta». 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstito! 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú
mero de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3. B—Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el, Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre, 190 semestre, 360 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas línea. 

Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para 
amortización de empréstitos. 

Administración Provincial 

ü f f l i d m f l E i a P i M H M 
C I R C U L A R E S 

Se hace público que en este Cen
tro se está tramitando expediente 
para la disolución de la Entidad Lo
cal Menor de La Serna pertenecien
te al Ayuntamiento de La Ercina y 
que se sigue de conformidad con lo 
determinado en el artículo 28 de la 
Ley de Régimen Local, ello a pro^ 
puesta de este Gobierno Civi l . 

Lo que se participa al objeto de 
que los que se consideren interesa
dos, durante el plazo de treinta días 
hábiles, a contar desde la publica
ción de la presente, puedan presen
tar las reclamaciones que estimen 
pertinentes, y durante cuyo p l a z o 
igualmente les será puesto de mani
fiesto el expediente correspondiente 
en la Sección Primera de la Secre
taría General de este Gobierno Civi l . 

León, 17 de octubre de 1968. 

4792 
E l Gobernador Civil, 

Litis Ameijide Aguiar 

Se hace público que en este Cen
tro se está tramitando expediente 
para la disolución de la Entidad Lo
cal Menor de Sobrepeña pertenecien
te al Ayuntamiento de La Ercina y 
que se sigue de conformidad con lo 
determinado en el artículo 28 de la 
Ley de Régimen, Local, ello a pro
puesta de este Gobierno Civi l . 

Lo que se participa al ' objeto de 
•que los que se consideren interesa
dos, durante el plazo de treinta días 

hábiles, a contar desde la publica
ción de la presente, puedan presen
tar las reclamaciones que estimen 
pertinentes, y durante cuyo p l a z o 
igualmente les será puesto de mani
fiesto el expediente correspondiente 
en la Sección Primera de la Secre
taría General de este Gobierno Civil . 

León, 17 de octubre de 1968. 

E l Gobernador Civil, 
4791 Litis Ameijide Aguiar 

Se hace público que en este Cen
tro se está tramitando expediente 
para la disolución de la Entidad Lo
cal, Menor de Oceja de Valdellorma 
perteneciente al Ayuntamiento de La 
Ercina y que se sigue de conformi
dad con lo determinado en el artícu
lo 28 de la Ley de Régimen Local, 
ello a propuesta de este Gobierno 
Civi l . 

Lo que se participa al objeto de 
que los que se consideren interesa
dos, durante el plazo de treinta días 
hábiles, a contar desde la publica
ción de la presente, puedan presen
tar las reclamaciones que se estimen 
pert inentés, y durante cuyo p l a z o 
igualmente les será puesto de mani
fiesto el expediente correspondiente 
en la Sección Primera de la Secre
tar ía General de este Gobierno Civi l . 

León, 18 de octubre de 1968. 
E l Gobernador Civil, 

4811 Litis Ameijide Aguiar 

.11 

U i o MMÍM de M i i t i O D e s del Estado 
Zona: León - Capital 

Don Luis Diezhandino Nieto, Agen
te Ejecutivo de Tributos del Esta
do en la zona de León-capital, de 
la qué es titular don Alfredo Gar
ba ja l López. 
Hago saber: Que en los respecti

vos expedientes de apremio que se 
siguen en esta zona de mi cargo por 
débitos a la Hacienda Pública contra 
los deudores que a continuación se 
expresan, por los conceptos y años 
que se indican, con fecha de ayer se 
dictó la siguiente: 

"Providencia. — No siendo posible 
notificar al deudor a que este expe
diente se refiere Conforme determina 
el art. 112 del Estatuto de Recauda
ción vigente por desconocerse su pa
radero e ignorar quien le representa 
en esta ciudad, en cumplimiento, de 
lo dispuesto en los artículos 84 y 127 
del precitado Estatuto, acuerdo re
querir por medio de edicto que de
berá ser publicado en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y en el tablón 
de anuncios de este Ayuntamiento, á 
fin de que en el término de ocho 
días, contados desde el siguiente al 
de la publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia del presente edic
to, se persone en esta oficina, sita en 
la calle Independencia, número 16, con 
el fin de satisfacer sus descubiertos 
más los recargos de apremio y cos
tas reglamentarias o nombre perso
na dentro de la capitalidad de esta 
zona que le represente para hacerle 
las notificaciones que proceda; con 



la advertencia que transcurrido dicho 
plazo se cont inuará el procedimiento 
de apremio en rebeldía hasta su u l 
t imación y por lo tanto, cuantas no
tificaciones de apremio d e b a n de 
hacérsele se efectuarán mediante lec
tura de las mismas en esta oficina a 
presencia del público que se encuen

tre en ellas. También se le advierte 
que si realiza el pago dentro de los 
diez días inmediatos siguientes al de 
esta publicación sólo vendrá obliga
do a satisfacer el recargo del 10 por 
100 sobre el principal del débito en 
lugar del 20 por 100 que sería en otro 
caso". 

Mombre del deudor Concepto Ejercicio Importe 

Amador González González 
Celestino Alonso Casado 
Esteban Fuente Alonso 
José Vidal Reverte 
Isabel Fernández Rodríguez 
La misma 
La misma 
Otilia Gaitero Gaitero 
José Mart ínez Larosa 
Manuel Pérez Vega 

Cta^ por beneficios 1968 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 1967 
Idem 
Idem 1968 
Tasas 
Cta. por beneficios 
Idem 

320,00 
5.140,00 
5.880,00 
2.240,00 
7.000,00 

17.400,00 
19.400,00 
1.545,25 
5.140,00 
2.000,00 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados, previ
niéndoles que contra la providencia 
de apremio podrán recurrir en repo
sición ante el Sr. Tesorero de Hacien
da de esta provincia en el plazo de 
ocho días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de esta publicación, 
o reclamar, en el de quince días, tam
bién hábiles ante el Tribunal Econó
mico Administrativo Provincial. 

León, 10 de octubre de 1968.—Luis 
Diezhandino Nieto—V.0 B.0: E l Jefe 
del Servicio, A. Villán. 4787 

D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 

D E L M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 

Sección de Indusfria de León 
INSTALACION E L E C T R I C A 

A los efectos previstos en el Decre
to 2.617/1966 de fecha 20 de octubre 
de 1966, se abre información pública 
sobre autorización administrativa de 
la siguiente instalación: Subestación, 
lineas y centros de transformación. 

Exp. T - 427. 
Peticionario: Coviles Dumez, domi

ciliado en Madrid, C./ Columela, 4.° 1.° 
Finalidad: Servicio de fuerza y alum

brado a las obras de construcción de 
la Presa de Riaño. 

Características: Una subestación in
temperie, potencia 3.000 K V A . , ten
siones 46 KV/13,2 K V . y cinco centros 
de transformación, tipo interior, ten
sión 13,2 KV/380-220 V. de las siguien
tes potencias: 400 KVA. , 300 K V A . , 
400 K V A . , 1.100 K V A . y 500 KVA. , 
todo ello instalado en los terrenos afec
tados por las obras de la presa de 
Riaño y líneas de alta tensión desde 
la subestación a los centros de trans
formación de referencia. 

Presupuesto: 2.869.229,00 pesetas. 
Todas aquellas personas ó entidades 

que se consideren afectadas podrán 
presentar sus escritos por triplicado en 
esta Sección de Industria, Plaza de la 
Catedral, núm. 4, dentro del plazo de 
treinta dias, contados a partir de la pu

blicación de este anuncio, con las ale
gaciones oportunas. 

León, 18 de septiembre de 1968.—El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique. ' 
4311 Núm. 3525.-220,00 ptas. 

Inspemón de Enseñanza Primarla de León 
CONCURSO-SUBASTA 

Se anuncia a subasta • pública la 
contratación de los Transportes Es
colares Colectivos detallados a con
tinuación : 

1. °—Transporte Escolar Colectivo de 
Nocedo de Curueño a La Vecilla en 
dos rutas: 1.a de Nocedo de Curue
ño a La Vecilla con paradas en Mon-
tuerto, Valdepiélago y E l Otero de 
Curueño ; 2.a ruta, de Sopeña de Cu-
rueño a La Vecilla con parada en La 
Cándana. Recorrido diario de las dos 
rutas, 62 kms., y n ú m e r o de viajeros 
a transportar diariamente, 50 niños. 

2. °—Transporte Escolar Colectivo 
de Villapeceñil a Sahagún, ida y vuel-
tá, con un recorrido diario de 18 k i 
lómetros y 10 niños a transportar. 

CONDICIONES GENERALES 
1. a—La hora de llegada a los cen

tros de destino será a las nueve cua
renta y cinco, por la mañana , y la 
salida de estos mismos centros esco
lares a los pueblos respectivos, a las. 
seis y cuarto de la tarde en jornadas 
normales. En la primera y úl t ima 
quincena del Curso Escolar, así como 
los sábados, la hora de llegada a los 
centros de destino será a las ocho 
cuarenta y cinco, y la salida a las 
trece quince. 

2. a;—Los adjudicatarios d e b e r á n 
responder en todo momento, de que 
los vehículos funcionen én condicioT 
nes normales y que los conductores 
posean el carnet que está reglamen
tado para esta clase de transportes, o 
sea, el de categoría D ó 1.a especial. 

3. a—Cada adjudicatario se hará car
go de todos los seguros, tanto de per

sonas como de viajeros, para realizar 
el Transporte Escolar Colectivo. 

4. a—-Estos Transportes Escolares Co
lectivos se ha rán solamente los días 
de clase que señala el almanaque es
colar de la provincia, ló mismo que 
sea jornada completa (de 10 a 6) o 
media jornada escolar (de 9 a 13). 

5. a—Los peticionarios harán cons
tar en las solicitudes el tipo máximo 
de licitación teniendo en cuenta que 
en el transporte de Nocedo a La Ve-
cilla, con paradas en Montuerto, Val
depiélago y El Otero de Curueño es 
de 650 pesetas diarias y el itinerario 
de Villapeceñil a Sahagún es de 106 
pesetas diarias. 

Los solicitantes ent regarán sus pe
ticiones en sobre cerrado en la Ins
pección de Enseñanza P r i m a r i a , 
calle Lope de Vega, número 4 de 
León, y horas de 11 a 13,30, en el 
plazo de 15 días a contar de la fecha 
de publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. To
dos los gastos e impuestos que oca
sionen, serán de cuenta de los adju
dicatarios que vendrán obligados al 
pago de los' anuncios y gastos de su
basta. A la vista de las solicitudes 
presentadas, se not iñcará la presen
tación personal en estas oñcinas, a 
ñn de proceder a veriñcar el corres
pondiente contrato. León, 5 de octu
bre de 1968.—La Inspectora Ponente 
del Servicio (ilegible).—V.0 B.0: La 
Inspectora Jefe, Ana María González. 
4793 Núm, 3541 —440,00 ptas. 

M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 

Servido tlanonal le Coraíraci in Parcelaria 
y Ordenación Rural 

Por D. José Gil Domínguez, se ha 
solicitado la devolución de la fianza 
definitiva constituida para responder a 
la ejecución de las obras de «acondi
cionamiento de la red de caminos y 
red de saneamiento en la zona de Al-
manza» (León). 

Lo que se hace público para que 
todos los que se crean con derecho a 
ello puedan formular reclamaciones 
contra la contrata, como consecuencia 
de la obra ejecutada, reclamaciones 
que habrán de presentarse en el Re
gistro General de las Oficinas Centra
les en Madrid del Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural (Velázquez, 147), en el tér
mino de quince días naturales conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio. 

Madrid, 21 de julio de 1968.—El Di^ 
rectór General P. D. (ilegible). 
4704 Núm. 3486—143,00 ptas. 
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Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Cistiema 
A los efectos de lo dispuesto en el 

artículo 30 del Reglamento de Act i 
vidades Molestas, Insalubres, Noci
vas y Peligrosas de 30 de noviembre 
de 1961, se hace público, que la Em
presa Cementos Alfa, S. A., de Rei-
nosa (Santander), ha solicitado licen
cia para instalar en esta vil la, en las 
inmediaciones a la Estación del fe
rrocarril de La Robla, do^ silos me
tálicos para transvase y transporte 
del cemento con destino a la Em
presa Constructora de la Presa de 
Riaño. 

Lo que se hace saber a fin de que 
en el plazo de 10 días a contar desde 
la inserción de este edicto en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, puedan 
formularse las observaciones perti
nentes. 

Cistierna, 10 de octubre de 1968.— 
E l Alcalde (ilegible). 
4761 Núm. 3523—132,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Berlanga del Bierzo 

En cumplimiento y a los solos 
efectos de cuanto disponen los artícu
los 789 y 790-2) de la vigente Ley de 
Régimen Local, texto refundido de 
24 de junio de 1955, queda expuesta 
al público, en la Secretaría del Ayun
tamiento, la cuentas del presupuesto 
extraordinario número 1 del año 
1967, relacionada con las obras del 
C. V. "Toreno a Vega de Espinare-
da"; C. R. "Langre a Berlanga del 
Bierzo"; reformas en construcciones 
escolares; pago de honorarios por 
redacción de p r o y e c t o s técnicos; 
construcción de cementerios munici
pales, etc., y ello durante el período 
de quince días, durante los cuales y 
ocho más puede ser examinada en 
unión de sus justificantes y el dicta
men de la Comisión Municipal de Ha
cienda, y a la vez formularse cuan
tas reclamaciones se consideren ade
cuadas. 

Berlanga del Bierzo, 15 de octubre 
de 1968—El Alcalde, Feliciano Alon
so. 
4795 Núm. 3540.-154,00 ptas. 

ENTIDADES MENORES 
Junta Vecinal de 

Villamoros de Mansilla 
Se halla expuesto al público en casa 

del Presidente de la misma, para oír 
reclamaciones durante quince días, el 
presupuesto ordinario de ingresos y 
gastos de esta Junta para el año 1969. 

Villamoros de Mansilla, 14 de octu
bre de 1968.—El Presidente, Macario 
de la Fuente. 
4765 Núm. 3521—55,00 ptas. 



Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número Uno de León 
Don Mariano Rajoy Sobredo, Magis

trado-Juez de Primera Instancia nú
mero uno de la ciudad de León y 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio ejecutivo a 
instancia de don Manuel Mariano Gu
tiérrez Alvarez, propietario de la fir
ma comercial "Zerreitug", mayor de 
edad, casado y vecino de León, re
presentado por el Procurador don 
José Muñiz Alique, contra don A l 
fonso Rodríguez Casado, mayor de 
edad, industrial y de este domicilio, 
en reclamación de 102.590,30 pesetas 
de principal, m á s los intereses, gas
tos y costas del procedimiento, en 
en los cuales y por providencia de 
esta fecha, he acordado sacar a pú
blica subasta por primera vez, tér
mino de ocho días los muebles y 
veinte los inmuebles y por el precio 
en que pericialmente fueron valora
dos, los bienes que se citan, embarga
dos como de la propiedad del deman
dado : * 

1) Una parcela de terreno en tér
mino de Valdelafuente, Municipio de 
Valdefresno, al sitio del Goto Gran
de, de 1.540 metros cuadrados. Linda: 
al Norte, en una línea de 20 metros 
con franja de la carretera de Adane-
ro a Gi jón; Sur, en igual longitud 
con Margarita- P. Mar t ínez ; Este, ca
mino, Bernardo Al le r y Andrés Per-
tejo, y Oeste, con Fernando Carroño 
San Mart ín en un línea de 77 metros 
igual que al Este. Dentro de su pe
r ímet ro se construye una nave indus
t r ia l , la cual se encuentra en avan
zado período de edificación, con una 
superficie cubierta de 1.000 metros 
cuadrados de planta baja, solamente 
destinada a taller mecánico. Actual
mente la nave aludida está ya cons
truida. Valorada en un millón sete
cientas m i l pesetas. Sobre esta finca 
aparece una hipoteca a favor de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de León, por importe de quinientas 
m i l pesetas y que deducida esta car
ga del valor de la misma antes men
cionado, tiene un valor para los efec
tos de la subasta, de un millón dos
cientas m i l pesetas. 
• 2) Un automóvil "Land - Rover", 

mat r ícu la M-100.809, tipo grúa, en 
buen estado, de dos ejes, de 13 H.P, 
núméro 36132037 de tres asientos. Va
lorado en cincuenta m i l pesetas. 

3) Una máquina de lavar coches, 
marca "Istobal", nueva, funcionando, 
instalada sobre soportes y pared en 
el garaje de su propiedad, que gira 
con el nombre de Alfonso Rodríguez 
Casado. Valorada en quince m i l pe
setas. 

Importa la total valoración de los 
bienes objeto de la presente subasta 
la suma total de un millón doscientas 
sesenta y cinco m i l pesetas. 

Para el acto de subasta se han se
ñalado las doce horas- del día vein
tiocho del próximo mes de noviem
bre en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, previniendo a los licitado-
res: Que para tomar parte en la su
basta, deberán consignar en la mesa 
de este Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el 10 por 100 de 
la tasación; que no se admit i rán pos
turas que no cubran, al menos las 
dos terceras partes del ava lúo ; que 
las cargas y gravámenes quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su ex
tinción el precio de remate, salvo los 
créditos que han sido reconocidos 
por la parte ejecutante, como prefe
rente, y que el remate podrá hacer
se a calidad de ceder a tercero. 

Dado en León a once de octubre 
de m i l novecientos sesenta y ocho.—•• 
Mariano Rajoy.—El Secretario (ile
gible. 
4789 Núm. 3527.-528,00 pías. 

Cédula de citación 
En v i r tud de lo ordenado por el 

Sr. Juez Municipal de Ponferrada en 
juicio de faltas número 337/968, sobre 
lesiones que causó en un calero en 
esta comarca el 30 de julio pasado, 
el vecino de Lugo, José García Mar
tín, que dijo estar domiciliado en 
calle de Tuy, número 25, piso 3.°, se 
cita a dicho inculpado para que, con 
las pruebas que tenga, comparezca en 
este Juzgado para asistir al juicio el 
Aía 30 del actual a las once y cuarto, 
apercibiéndole que en otro caso le 
para rá el perjuicio legal. 

Ponferrada, 17 de octubre de 1968.— 
E l Secretario, L . Alvarez. 4805 

ReQuisitorias 
De Sousa Félix, Albino, nacido en 

Felgueiras-Oporto (Portugal) el día pri
mero de junio de 1948, hijo de Mario y 
de Rosa, estatura baja, delgado, pelo 
largo y rubio, minero, en ignorado pa
radero, encartado en diligencias pre
vias núm. 480/68, por el delito de hur
to, comparecerá ante este Juzgado en 
término de diez días con el fin de cons
tituirse en prisión, apercibiéndole que 
de no verificarlo en el plazo señalado, 
será declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego a todas las 
Autoridades y encargo a los Agentes 
de la Policía Judicial, procedan a su 
busca, captura e ingreso en prisión, 
dándome cuenta de todo ello tan pron
to se lleve a efecto. 

Dado en Ponferrada, a 15 de octubre 
de 1968.—El Juez, (ilegible)—El Se
cretario, P. S., (ilegible). 4788 

García Muñoz, Santos, nacido el día 
uno de abril de mil novecientos cua
renta y uno, en Madrid, hijo de Santos 
y de Sofía, casado, cartero, cuyo últi
mo domicilio lo tuvo en Ponferrada, 
calle 402, núm. 9, en la actualidad en 
ignorado paradero, procesado en su

mario núm. 103/68 por delito de mal
versación de caudales públicos, com
parecerá ante este Juzgado en término 
de diez días para constituirse en pri
sión, apercibiéndole que de no verifi
carlo en el expresado plazo, será decla
rado rebelde. 

Al propio tiempo ruego a todas las 
Autoridades y encargo a los Agentes 
de la Policía Judicial, procedan a su 
busca, captura e ingreso en prisión, 
dándome cuenta de ello tan pronto se 
lleve a efecto. 

Dado en Ponferrada a dieciséis de 
octubre de mil novecientos sesenta y 
ocho.—Luis-Alfonso Pazos Calvo—El 
Secretario, P. S. (ilegible). 4797 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
de las Suertes Nuevas, Soto y Huer

tas del Pilar 
de Villafrítela del Condado 

Se convoca a junta general de re
gantes para el día tres de noviembre, 
a las tres de la tarde en primera 
convocatoria y cuatro en segunda, en 
la casa • escuela de Villafruela, para 
tratar de los asuntos siguientes: 

1. °—Examen y aprobación de la 
memoria semestral del Sindicato.. 

2. °—Examen y aprobación de los 
presupuestos de ingresos y gastos 
para el* año 1969. 

3. °—Ruegos y preguntas. 
Villafruela del Condado, a 16 de 

octubre de 1968.—Anselmo López. 
4767 Núm. 3519.—99,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
PRESA C A M P E R O N 

de Llamas de la Ribera (León) 
En cumplimiento del artículo 44 

de las Ordenanzas por las que se rige 
esta Comunidad, se convoca por me
dió del presente a junta general or
dinaria a todos los partícipes de la 
misma, para el próximo domingo, día 
27 del presente mes, la cual tendrá 
lugar en el sitio de costumbre del 
pueblo de Llamas de la Ribera, a las 
doce horas en primera convocatoria 
y de no haber suficiente número de 
hectáreas representadas, a las trece 
horas en segunda convocatoria, con 
el siguiente orden del d ía : 

1.°—Lectura del acta anterior. 
2°—Examen de cuentas correspon

diente a este año que debe presentar 
el Sindicato. 

3. °—Examen y aprobación deL pre
supuesto para este año, si procede, 
que igualmente debe presentar el 
Sindicato. 

4. °—Ruegos y preguntas. 
Llamas de la Ribera, a 12 de oc

tubre de 1968.—El Presidente, Fer
mín Alvarez. 
4759 Núm. 3520—165,00ptas. 


